
Año 1926 Núm. 28Martes 2 de Febrero de 1926

bule™
-»: -

OTTITHMilr iu
IALA

DE LA PBOYINGIA DE MADBID
HDVERTENCIR IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARiriH DE INSERCIO

lias leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en
o» Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
raspectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
loo mencionados periódicos.

( Beal orden de 5 de Abril de 1858 )

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a c iroicir***»1^^ 1*
|1,'>>>W

3 pesetas; trimestre, 9¡ Bemestre, 18, y ui ,36. pflmSoiBinnwa^l!
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; gemeis***-

T , H . " . , ' ' .,
tre, 24, y nn año, 48. Idem judiciales, línea o fracción. . .

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas ídem oficiales, linea o fraociói'. . .
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y fnera de ella, 1 5 al trimes- ídem particulares
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al año.

1,11 ptmn-H

1,01
0,91 -
1,51 -Se publica todos los días, excepto los domingos

Se admiten snscripciones en la Administración del Boletín, „„„•+„ en „i„«mnl
calle de Peligro», 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, Numero SUBltO, 50 CetltimQg

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión \u25a0
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. A partlClüare»

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

derecha

DE UIEZ A DOCE Y DE '1>Í".BS A SEIS 60 céntimos

as del Ángel

PARTE OFICIAL noemiiei. to de V. I. a los efectos opor- 2.000: Rajadell, 2.000; R
2.500
3.000
1 Tei

ios guarde a V. I. muchos
tclrid. 28 de Enero de 1926. del Grau 2.000; San Baudil

000; San Bartolomé;
000: P

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en

auos

\__\
i. 2 .000 : San Lorenzo Savaii, 3.00UI

\u25a0 Martín del Bas, 2.000; San Mai|
tíñele Riudeperas, 2.500; San Martín
de Tous, 2.500; San Mateo de Bages.
2,500; Santa Cecilia de Montserrat.
2.000; Santa Cecilia de Boltregá, 2.000:
Santa Margarita y Monjos, 3.000: San-
ta María de Besora, 2.000; Sants
María de Marlés, 2.500; Semnanal
3.000; Sora, 2.500; Tjüarnanca^^B
Torre e ClaramuntM
na. 2.500: Yilanova
Villalba Saserra, 2.000. •

ídem de Burgos: Arlanzóii^^^H
pesetas: Barrio de San Felices^^^|
Barrios de Villadiego, 2.000; \u25a0
de Bureba, 2.500; Canicosa de la SB
rra, 3.000;. Castrillo de la Vega, 3.00C
Coordina, 2.000: Cueva-Cardiel, 2.00'
La Cueva de Roa, 2.000: Ibrillo'
2.000: Isar, 2.000; Itero del Castillc
2.000: Merindad de Cuesta-Urrí--

an Ja
MARTÍNEZ ANIDO 5.000: S ); Tanque

Seüor Director general ele Adminis- San 3.000; Tazac
1.000.

ídem de (

> (\n> Valleseco
tración

Relación que se cita la Plana
a, 2.000

Provincia de Álava: Elvillar', 2.000
pesetas; Lagrán, 2.000; Quintana,
2.000; Ribera Baja, 2.500; Subijana,
2.000; Zambrana. 2.000.

ídem de Albacete*. Cenizate, 3.000
pesetas: Férez, 3.000: Masegoso, 3.000;
La Recueja, 3.000; Villa de Ves, 2.500,
Villaverde de Gruadalimar. 3.000.

ídem de Alicante: Adsubia, 2.500
pesetas; Balones. 2.000; Benejúzar.
4.000; Benifallim, 2.000; Benifato,
2.000': Benijófar, 2.500; Benimeli,
2.000:' Bolulla, 3.000; Confrides,2.500,
Famorea, 2.000; Gudalets, 2.000; Ja-
carilla, 2.500; Mirarlor, 2.000; Muría,
2.500; Parcent, 3.000; Rafol de Al-
munia. 2.5 : 0; San Miguel de Salinas,
3.000; Senija, 2.500; Valí de Alcalá,
2.500!

Ayódar,
A.dzanet 4.000

); Bena-
su importante salud

cer, 3.(

Cortes
Bói 3.000

idillaDe igual beneficio disfrutan las
•lemas personas de la Augusta Real

á-ren
3.000

familia 2.000; Montalgrau
2.500 Vallb-

2.500; 1 o.Üü'-J^H
Embes^^

0; Ri San Jorge
); Torre de

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
rrec

2.500
2.000

Alcoba
2.000

ídem de Cir
500; Anchuras
000; Horcajo d

,ortas

3.000REAL ORDEN

limo. Sr.: Terminados los rancur-

sos abiertos con fecha 4 de Agosto y
9 de Octubre últimos y existiendo
nuevas vacantes de Secretarías de
Ayuntamiento de segunda categoría,
que es preciso cubrir para no entor-
pecer la buena marcha de la vida ad-
ministrativa,

N ava de Cala-

le C i* del
); Pa

.erinc otos
2.500

O quillas, 2.000; Palacios de Río Pi-
suerga, 2.000; La Puebla de Argan-
zón, 2.500; Quintanamanvirgo, 2.000;
Santo Domingo de Sitos, 3.000; Ti-
nieblas, 2.000; Valluércanes; 2.000:
Vilviestre de Muñoz, 2.000: Villalba
de Duero, 2.000; Villalvilla de Bur-
gos. 2.000: Villamartín de Villadie-
l^ft.000; Villaquirán de los Infan-
[^\u25a02.000; Villavuda, 2.000; Villore-

Villorove, 2.000.
\u25a0ídem de Cárores: Alcollarín. 2.5O0

-Alias > Gua-
2.000
2.000:S. M. el Rey (q. D

vido disponer:
g.) se ha ser- ídem de Almería: Alcudia de Mon-

tagut, 2.500 pesetas; Beires, 2.500;
Lúcar, 3.000; Partaola, 3.000; Ragol,
3.000; Sirflí, 2.500; Orraca!, 2.500.

ídem de Avila: Albornos, 2.000 pe-
setas; Avellaneda, 2.000; Bermuy Za-
pardiel, 2.000; Bohollo, 3.000; Mu-
ñosancno, 2.000: Neila de San Mi-
guel, 2.000; Rivilla de Barajas, 2.000;
San Bartolomé de Corneja, 2.000;
Santa Lucía delaSierra^2 ¡000*]La

Torre. 2.000B

cía*

Ho
El Pie

nana
), 3.( y Pasa-

1.° A partir de esta fecha y du-
rante el plazo de treinta días, que
señala el artículo 23 del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924, queda abier-
to concurso para cubrir las Secretarías
vacantes de' segunda categoría que
figuran en la adjunta relación.

2.° A este concurso podrán acudir
tocias las personas pertenecientes al
Cuerpo de Secretarios de la categoría
indicada, según el artículo 20 del
mencionado Reglamento.

3.° Este concurso se verificará
-con arreglo a lo dispuesto en la
Real orden de 9 del actual, debien-
do los concursantes solicitar las

vacantes por medio de instancia di-
rigida a los Gobernadores de las
respectivas provincias o presentán-
dolas en las Alcaldías de los Ayun-
tamientos interesados, acompañando
a dichas instancias la documentación
que determina el artículo 24 del repe-
tido Reglamento.

XX): "i

2.500;
>; Bol-
Corsá,
yolas,
2.000;

La •'

2.0
2.500

tes
2.50

isógol

h T ; Llo-
idavá,
á.000;

3.000 )00: I

Wldem -adajoz^Ahülones, 4.000

pesetas; Capilla, 2.500; Casas de Don
Pedro, 4.000; Corte de Peleas, 3.000;
G-arbayuela, 2.500; Helechosa, 3.000;
Higuera de la Serena, 4.000; Higue-
ra de Llerena, 2.500; La Lapa, 2.500;
Palomas, 2. 500;.Puebla de la Reina,
3.000; Puebla de Obando, 2.500; Vi-
llalba de los Barros, 4.000.

ídem de Baleares: María de la Sa-
lud, 4.000 pesetas; Ses Salines, 3.000.

ídem de Barcelona: Aguilar de Se-
garra.2.500pesetas; Argensola, 2.5O0;
Bellprat, 2.000; Borredá, 2.500; Ca-
brils, 2.500; Cánoves, 2.500; Came-
llas, 2.000; Cástellcir, 2.000; Castell
del Árenv, 2.000; Castellnou de Ba-
ges, 2.000; Fogás de Tordera, 2.0O0;
Fonollosa, 2.500; Gisclareny, 2.000;
Guardiola, 2.500: Jorba, 2.500; Llusá,
2 500: Montmaneu, 2.000; Mura, 2.000;

Orsavinyá. 2.000: Palafols, 2.000; Pe-
rafita, 2.000; Polinyá, 2.000; Pontons,
2.000; Prats del Rey, 2.500; Puigdal-

pese
**\u25a0

:c-ia, 2.U1H Berzocana, 5.UUU
Berrocalejo. 3.000; Cabrero, 2.500

a, de .o, z
): Ros ra de

ó. 2 urus

Cachón-illa, 2.000: Campillo de De
leitosa, 2.000; Campo-Lugar. 2.000
Casas del Castañar, 2.500; Casateja

2.000; Vilanova
ídem de Grar

íM 2.500

Orto

ga, 3.000; Cas
2.500: Darro,

r. 4 )00: Conchar

3.000 3.001 ía-Fondal

Conquista de la Sierra, 2.500; Fres-
nedoso do Ibor, 2.500; Garvín, 2.500;
El Gordo, 3.000; Guijo de Coria,
2.500; Pedreso de Azún, 2.000; Pes-

da, 3.000; Casillas de Coria
2.500; Pedro:
2.000; Venta
Villanueva el

000; Saleros
raya, 2.500

3.000
Are\u25a01 de

IAmb i00; Bañuelos
cilla

cueza, 2.000; Pinofranqueado, 3.000;
Piornal,' 3.000; Portage, 3.000; Ro-
bledillo de la Vera, 2.500; Robledo-
llano, 2.500; Ruanes, 2.500; Salvatie-
rra de Santiago, 3.000; Santa Cruz de

2.500 lloi
2.000; Cañiz

KFueres ch
WTl

strma

2.000
I (---ai Hontani-

lias 2.000 2.000 Maran-
500; La
XX): Pe-4.° Los Gobernadores civiles dis-

pondrán la inserción de esta Real or-
den en el Boletín Oficial de su res-

pectiva provincia, y los Alcaldes de
los Ayuntamientos cuidarán asimismo

de la"publicación del anuncio a que se

refiere el artículo 22 del Reglamento
orgánico.

la Sierra, 2.500; Santa Cruz de Pa-
nlagua, 2.500; Santiago del Campo,

chón .ecos

Miñosa
s las Tru-
2.000; Re-3.000; Santibáñez el Alto, 2.500; San-

tibáñez el Bajo, 3.000; TejedadeTié-
tar, 2.500; Valclefuentes, 4.000; Val-
dehuncar, 2.500: Villa del Rey, 2.500;
Villamesías, 3.000.

ñaTenB
cha s, __\
bol losa

2.000; Per
vecl
e, 2,000; Riba de

Sayatón, 2.500;
amo y Olmeda del
La Toba, 2.500;
Torrecuadrada de

Santiuste, 2.000

Solanillos del Ext
Extremo, 2.000;
Tordellego, 2.000Ídem de Cádiz: Espera, 4.000.

ídem de Canarias: Alageró, 3.000;
Lo que de Real orden pongo en co-
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los Valles, 2.000; Torre del Burgo,
2.000; La Torresaviñán, 2.000; Viana
de Mondéjar, 2.000.

ídem de Salamanca: Almendra
2.500; Cabeza del Caballo, 2.500; Ca-
brillas, 2.500; La Calzada de Béjar
2.500; Casillas de Flores, 3.000; Ce-
peda, 3.000; Colmenar de Montema-

jasa, 3.000; Favón, 3.000; Moneva,
2.500; Orera, 2^000; Pastriz, 2.500;
Las Pedrosas, 2.000; Purujosa, 2.500;
Salvatierra de Escá y Sorbes, 2.500;
VilJadoz, 2.500; Villafranca de Ebro,
2.500; Villanueva de Jiloca, 2.000.

Henares, que fué declarada oficial,
mente con fecha 21 de Septiembre úl-

ídem de Guipúzcoa: Anzuola
3.000; Larraul, 2.000; Salinas de Lé
niz, 2.000.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

timo

yor 2.500; Chagar'cía Medianero MadrkL22de Enero de 1926.
El Gobernador,

\u25a0Manuol de Semprún
ídem de- Huelva: Cañaveral de

León, 2.500; Castaño del Robledo,
2.500: Galaroza, 4.000; La Granada
de Riotinto, 2.000; El Granado,
2.500; Hinojos, 4.000; Puertomoral,
2.000; Sanlúcar de Guadiana, 2.500.

2.000; Embrinal, 2.500; Larrodrigo,
2.500; Martiago, 3.000; Sanchoteyo,
2.500; Topas, 2.500; Villaseco de los
Gamitos, 2.500.

gobierno Civil (Núm. 246)

ídem de Santander: Argoños, 2.500
pesetas; Bareyo, 3.000; Castañeda,

Secretaría
ídem de Huesca: Alcampel, 4.000

Berbegal, 3,000: Bisaurri, 2.500
Canfranc, 3.000; Marcent, 2.000; Pa
llaruelo de Monegros, 2.000; Sarsa
marcuello, 2.000.

3.000; Escalante, 2.500, Herrerías
3.000; San Miguel de Aguayo, 2.000
San Pedro del Romeral, 3.000; Ti

El excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, en telegrama circular
número 5 dice a este Gobierno lo que

CIBCULAB NÚMEEO 16
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos~
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de perineumo-
nia en el término municipal de San
Lorenzo del Escorial, que fué decla-
rada oficialmente con fecha 5 de Oc-
tubre último.

vanea, 2.500 sigue

ídem de Segovia: Anaya, 2.000 pe
setas; Bernuy de Porreros, 2.000; Car
bonero el Mayor, 4.000; Collado Her-
moso, 2.000; Navalmanzano, 3.000
Valle de Tabladillo, 2.000; Vegafría
2.000.

«Recuerdo a vuestra Excelencia
mi circular número 507 de 31 de Di-
ciembre de 1924, que decía: «Habien-
do variado las circunstancias que mo-
tivaron la Real orden telegráfica de
30 de Diciembre de 1923, por la cual
se mandaba dejar en suspenso la for-
mación de listas electorales, para
compromisarios S. M. el Rey (q. D.
g.) se vha servido disponer se lleve a
cabo en todos los Ayuntamientos la
formación de dichas listas conforme a
lo dispuesto en el artículo 25 de la
Ley de 8 de Febrero ele 1877.»

ídem de Jaén: Santa Elena, 4.000
Villarrodrigo, 3.000.

ídem de León: Algadefe, 2.500;
Arganza, 4.000; Armunia, 3.000: Bo-
rrenes, 2.500; Brazuelo, 3.000: Can-
dil, 3.000; Caserillo de Cabrera, 3.000;
Castrofuerte, 2.500; Castropodame,
4-000; Escobar de Campos, 2.000;
Gordaliza del Pino, 2.500; Igueña,
4.000; Laguna Dalga, 3.500; Llamas
de la Ribera, 3.000; Magaz de Cepe-
da, 3.000; Oseja de Sajambre, 3.000;
Palacios de Ja Valduerna, 2.500;
Perazanes, 3.000; Quintana y Con-
gosto, 3.000; Roperuelos del Páramo,
3.000; ValdefuentesdelPáramo, 2.500;
Valdemora, 2.000; Valle de Finolledo,
3.000; Villacé, 2.500; Villademor de
la Vega, 2.500: Villamartín de Don
Sancho, 2.500; Villamol, 2.500; Villa-
moratiel de las Matas, 2.500; Villa-
qnilambre, 4.000; Villaverde de Arca-
yo, 2.000.

ídem de Sevilla: Coripe, 4.000 pe-
setas; El Madroño, 2.000; Marinale-
da, 3.000; El Real de la Jara, 4.000;
Salteras, 3.000.

ídem de Soria: Aguaviva de la Ve-
ga, -2.000 pesetas; Almenar de Soria,
2.500; Arancón, 2.000; Armejúnj
2.000; Baraona, 2.500; Beltejar, 2.000:
Beratón, 2.000; Bretún, 2.000; Casti-
llejo de Robledo, 3.000; Cidones,
2.000; Gallinero, 2.000; Nafría la Lla-
na, 2.000; San Pedro Manricrue, 2.500;
Valdemaluque, 2.500; Yelo, 2.000.

ídem de Tarragona: Blancafort,
3.000 pesetas; Figuerola, 2.500; Vali-
dara, 2.000.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

MadrhL2£*3de Enero de 1926.

i^^^^^^H El Gobernador,
\u25a0Manuel de Semprún

(Núm. 247)

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a fin ele que los Ayun-
tamientos de esta provincia tengan
presente dicha circular en la forma-
ción de las listas del corriente año,
por estar vigente la transcrita circular
en el presente caso.

Diputación Fr-ovincia!
DE MADRID

Anuncio de Subasta
En el Boletín Oficial de esta pro-

vincia de fecha 30 de Julio de 1925,
se halla inserto el anuncio y pliego de
condiciones de subasta para enajenar
la casa número 1 antiguo y 27 moder-
no de la calle del Ancora, de esta
Corte, por la cantidad de 37.015*20
pesetas, cuyo acto tendrá lugar en el
Palacio de esta Corporación, Fomen-
to, 2, el día 25 del actual, y hora doce
de la mañana, en tercera licitación.

Madrid^j2d e Enero de 1926.
e^^^^^^^H El Gobernador,

\u25a0Manuel de Semprúnídem de Lérida: Alcanó, 2.000;
Barbens, 2.500; Castellar de la Ribe-
ra, 2.000; Cogull, 2.000; Ibars de No-
guera, 2.000; Manresana, 2.000; Na-
ves, 2.500; Omellons, 2.000; Portella,
2.500; Preixana, 2.500; Puig-Gros,
2.000; Puigvert de Agramunt. 2.500;
Roselíó, 2.500; San Lorenzo deMoru-
nys, 2.500; ValJbona de las Monjas,
3.000; ViJanova de Segriá, 2.500; Vi-
Josell, 2.000.

Ídem de Teruel: Alcaines, 2.500
LVriúo. 3.000; Belmonte de
K.500; Bezas, 2.000: Cela-

pesetas;
Mezcruín

(Núm. 273)

das, 2.500; Concul, 2.000; Corbatón,
2.000; Crivillén, 2.500; La Cuba,
2.000; Cuevas de Portalrubio, 2.000;
Dos Torres de Mercader, 2.000; Fuen-
tescalientes, 2.000; Gargallo, 2.500;
La Mata de los Olmos, 2.000; Moli-
nos, 3.000; Ojos Negros, 4.000; Olba,

Inspección provincial de Higiene
y Sanidad pecuarias

CIBCULAB NÚMEEO 15
En cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 12 del Reglamento de-
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para
la ejecución de la Ley de Epizootias,
se declara oficialmente la existencia
de glosopeda en el término municipal
de Pozuelo de Alarcón, en las circuns-
tancias que a continuación se expre-
san; debiendo, por tanto, las Autori-
dades, funcionarios y demás personas
interesadas cumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dis-
posiciones referentes a la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades
que en ¡as mismas se señalan.

Madrid, 1.° de Febrero de 1926
El Presidente,,

F. Salcedo3.000; Portalrubio, 2.000; La Puebla
ele Híjar, 4.000; Son del Puerto, 2.000;
Torra del Compte, 2.500; Valdelina-
res, 2.500; Villalba de los Morales,

LderndeLo^roño: Agoncillo, 3.000
i.'iOt); Daroca de Rioja

mmmWf»<l): Gimileo 9.000
AYUNTAMIENTO DE IYIADRI0Castroviejo,

2.000; Fonce
Mes tares,
lio, 2.000

2.000; Ocón, 3.000; El Ras-i
2.000; Villar del Cobo, 2.500; El Vi-
llarejo, 2.000; Villarquemado, 3.000;
Villel, 3.000; Vinaciete, 2.500.

Secretaria.— Negociado 5.°
El Excelentísimo Ayuntamiento

Pleno, en sesión celebrada el día 8
del actual, se sirvió acordar, sancio-
nando acuerdo de la Comisión Perma-
nente de 30 de Diciembre último, la
provisión por concurso de la plaza de
Jefe de Talleres del servicio de Lim-
piezas, dotada en el 'vigente presu-
puesto con el haber anual de 5.000
pesetas, con sujeción a las siguientes

ídem de Lugo: Villan 4.000
ídem de Madrid: Cervera de Buitra-

go, 2.000; Gascones, 2.000; Loeches,
3.000; Majadahonda, 4.500; Navarre-
donda, 2.000; Paredes de Buitrago,
2.000; Piñuécar, 2.000; La Serna del
Monte, 2.000; Sevilla la Nueva, 2.000;
Titulcia, 2.500; Torremocha de Jara-
ma, 2.000; Valdemanco, 2.000; Ventu-
rada, 2.000; Villanueva de Perales,
2.000; Villavieja del Lozoya, 2.000;
Hortaleza, 2.500.

ídem de Toledo: Bargas, 4.000 pe-
setas; Carmena, 3.000; Cobisa, 2.000;
Gamonal. 3.000; Las Herencias, 3.000;
Marrupe, 2.000; Mosegar, 2.500; Ote-
ro, 2.000; Pelahustán. 3.000: Quero
4.000;. Rielbes, 2.500; San Román!
2.500; Torralba de Oropesa, 2.500;
Las Ventas de San Julián, 2.000.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Establos de D. Estanislao Vi-
viana, D. José Ruiz y doña DionisiaGabais.ídem de Valencia: Castlellfabid

4.000 pesetas: Cotes, 2.000; Guada
suar, 4.000; Puebla ele San Miguel
2.000; La Yesa. 2.500.

Zona declarada infecta: Dichos es-
tablos.

Bases
1. Los concursantes deberán re-

unir las condiciones siguientes :
a) Ser español.
b) Acreditar buena conducta.. c) _ No estar inhabilitado para el

ejercicio de cargo público.
d) Poseer, además de sobrado vi-

gor, las aptitudes físicas y de carác-
ter necesarias para poder intervenir
directamente en todas las labores de
su mando.

Benamocarra, 4.000
2.500; Sayalonga, 3.(

ídem de Málag íÁrenas, 4.000
Macharaviaya ídem de Valladolid: Brahojos. pe-

setas 2.000; Cabezón de Valderaduey,
2.000; Cabreros el e 1 Monte, 2.500;

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor ele la zona infec-
ta, de cien metros, en cuya faja notendrán acceso ni los animales enfer-
mos, ni los sospechosos, ni los sanos
receptibles a esta epizootia.

000

ídem de
3.000.

Murcia: ( mpos del Río
Castrillo de Duero, 2.500; Castrobol,'
2.000; Corrales de Duero, 2.000: Me-ídem de Orense: Acevedo del Río

3.O0O;Manzaneda, 4.000; Piñor, 4.000
San Amaro, 4.000; Sandianes, 4.000

H^HfTüOO: Pozuelo de la Orden,
San Martín de Vaivén!, 2.500*

Valverde de Campos, 2.500: Villacre-

eces
Medidas que se deben poner en prác-

tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos
crohibición del transporte ele ellos'
orno no sea para el Matadero, y co-
ocación de letreros en la zena decla-
ada infecta que digan «glosopeda».

jMadrid, 26 de Enero de 1926.
\u25a0 El Gobernador,
\u25a0Manuel de Semprún

1.000; Villar de SantosSarreaus
3.000. 2.000; Villasexmir 2.000

Iden Palencia: Amavuelas de
O; Arconada, 2.000: Bece

ídem de Zamora: Bretocino, 2.000
jesetas; Bustillo del Oro, 2.500* Ca-

2. Las instancias se dirigirán al
excelentísimo señor Alcalde Presi-
dente y se presentarán en el Registre
general, durante los días y horas há-biles, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la inser-
ción del anuncio en el Boletín Oficial
ele la provincia, acompañadas de loe
documentos siguientes justificativos
de las condiciones exigidas:a) Certificación del acta de naci-
miento del Registro civil, legalizada
si correspondiera a demarcación nota-

rial^distinta de la de esta Villa.
O) Certificación del Registro Cen-

tral de penados y rebeldes, acerca de
antecedentes penales

Arriba
rril de
Camine
Magaz,
rales, 2

añas de Sayago 2.500; Cubo de Be
2.500; Lí
2.500; M

Ojed a. 2.000
000; Pe

navente, 2.000: Friera de Valverde2.500; La Hiniesta, 2.50O: Lubián'
3.000; Pinilla de Toro, 3.000; Quinta-
nilla del Mon\e, 2.500:fiequejo, 2 500
San Ciprián, 2.0OO; Santa Clara dé
AvedilJo, 2.500: Santovenia, 2.500:San Vicente de la Cabeza. 3.000* Ta-
pióles,'2.500: Ungilde, 2.500: Veo- a de

2.000: P
nos

Soto de (

>.000

uerrato. *-
y Ayuels
Villalohm
üciezs^B

Valdavia
x de

(Núm. 244)

2.000: Vil rucl

Hü.000: \
0: Vill,

En cumplimiento del artículo 17 delReglamento definitivo de 30 de Ao-os
to de 1917 para la ejecución de la Leyde Epizootias, se declara oficialmenteextinguida la epizootia de muermoen el termino municipal de Alcalá de

CIBCILAE XÚMEBO 13

Ídem de Pontevedra:
bén, 4.CC0; Fuentesaj
Ribadumia, 4.000^1
rio (nueva creaciójM

2.000 'era, 3.000; Villaiafila, 3.000
e Bor
3.000

Balnea

ídem de Zaragoza: Aladren, 2.000
pesetas; Alarba y Castejón de Alarba,
2.000; Aldehuela de Liestos, 2.000*
CaJmarza, 2.000; Castejón de Valde-3.000
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-
c) Certificación de buena conducta Sentencia Segunda. Que para tomar parte en

el remate deberán consignar los lici-
tadores el diez por ciento en efectivo
del total del avalúo.

Palazón Ballesta (Ginés), natural
de Huercal Overa (Almería), ele esta-
do casado, profesión vendedor, de
treinta y un años de edad, domicilia-
do últimamente en la calle de la En-
comienda,número 10, segundo, proce-
sado por el delito ele estafa, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Latina, Secretaría de D. Juan Gar-
cía Inés, sumario número 129 del
año 1916.

d) Certificación facultativa de no
poseer defecto físico, ni padecer en-

fermedad crónica que le impida el
desempeño del cargo.

En la Villa y Corte de Madrid, a
doce de Noviembre de mil novecien-
tos veinticinco— El Sr. D. José Cas-
tro y Fernández, Juez municipal e
interino de primera instancia del dis-
trito de Chamberí; habiendo visto el
presente juicioejecutivo seguido entre
partes: de una, como demandante,
D. Enrique del Campo y Mandly, ma-
yor de edad, casado, del comercio y
de esta vecindad, defendido por el
Letrado D. Domiciano Abella, y re-
presentado por el Procurador D. Ma-
nuel Muniesa, y como demandado,
D. Adrián Ruiz Arteaga, que no ha
comparecido en autos, sobre pago de
cantidad,

Tercera. Y que los bienes muebles
que se subastan se encuentran depo-
sitados en poder de D. Francisco de
Paula de Labat, domiciliado en la ca-
lle del Río, número diecisiete, piso
primero.

Será condición indispensable para
aspirar al cargo el poseer una marca-
da especialización, tanto técnica como
práctica, en materia de mecánica apli-
cada a la construcción de máquinas,
electricidad, automóviles, hogares y
calderas, a cuyo efecto presentarán
los concursantes:

Dado en Madrid, a primero de Fe-
brero de mil novecientos veintiséis.

El Secretario judicial,
a) Certificación oficial de estudios

o título profesional relativo a las ma-
terias indicadas.

Madrid, 12 de Enero de 1926.
El Secretario,Ante mí,

Joaquín Argote Juan García Inés

6) Certificado de haber ejercido sa-
tisfactoriamente cargo de suficiente
catbgoría e n entidades industriales
acreditadas.

V.° B.°
El señor Juez de 1. a instancia,

José Temes

Francisco Fabié
(B.-131)

Fallo —9) PALACIO
Que debo mandar y mando seguir

adelante la ejecución desechada en
estos autos contra D. Adrián Ruiz
Arteaga, haciendo trance y remate en
los bienes embargados, y con su pro-
ducto entero y completo pago al acree-
dor demandante D. Enrique del Cam-
po y Mandly de la suma de dos mil
ochocientas cuarenta y cuatro pesetas
setenta y seis céntimos de principal,
gastos de protesto, intereses legales
desde la fecha de éste y costas, las
que impongo expresamente al don
Adrián Ruiz. Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo, José
Castro.

c) Una memoria en la que se trate
con alguna extensión las distintas ma-
terias antes mencionadas.

Fernández Sánchez (Eduardo), na-
tural ele La Coruña, de estado soltero,
profesión panadero, de diecinueve
años, hijo de Antonio y de Josefa, do-
miciliado últimamente en La Coruña,
calle de la Estrella, número 19, pana-
dería,-procesado por hurto en causa
número 341 de 1925, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
instructor del distrito del Hospital,
Secretaría del Sr. Rivero, con el fin de
notificarle cierta resolución y ser re-
ducido a prisión.

Ángulo Merino (Miguel), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
escribiente, de veintisiete años, hijo
de Laureano y de Benita, de estatura
regular, pelo castaño, ojos pardos,
nariz regular, color del rostro moreno,
domiciliado últimamente en la calle
del Peñón, número 30, segundo iz-
quierda, procesado por estafa, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Palacio, Secretaría del Sr. Pérez
Herrero, como comprendido en el caso
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, para llevar
a efecto la prisión acordada por la Su-
perioridad; bajo apercibimiento de
que, de no verificarlo, se le declarará
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

3. a Se considerarán méritos prefe-
rentes por el siguiente orden:

1.° Poseer premios por trabajos o
memorias especiales acerca de las ma-
terias antes señaladas en la base se-
gunda o sus similares.

2.° Ser empleado municipal o ha-
ber prestado servicios al Municipio.

3.° Haber prestado servicios mili-
tares

4. a Las solicitudes y demás docu-
mentación pasará a estudio de una

Comisión especial, que estará com-

puesta por el señor Vicepresidente de

la Comisión 5. a o Concejal en quien
delegue, como Presidente, y Vocales
un Catedrático de la Escuela Indus-
trial y el señor Ingeniero Director del
Servicio de Limpiezas, la cual eleva-
rá a la Excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente la correspondiente
propuesta unipersonal.

Madrid, 26 de Enero de 1926.
El Secretario,

González del Rivero
Francisco Fabié

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audien-
cia pública hoy doce de Noviembre
día de su fecha. Doy fe. —Ante mí,
Antonio Aguilar.

—139)

LATINA
Madrid, 22 de Enero de 1926El Juzgado de' primera instancia

del distrito de la Latina de esta Cor-
te, por auto de veintidós del actual,
ha despachado ejecución a instancia
de D. Fernando Cruz Ricalde, como
tutor del menor D. Antonio Díaz Jo-
ver, contra los bienes y rentas de la
herencia yacente del finado D. Baldo-
mcro Ricalde Pascua, por la cantidad
de setenta mil novecientas cuarenta y
ocho pesetas sesenta y nueve cénti-
mos de capital, intereses legales de
dicha suma, al cinco por ciento anual
desde dieciocho del corriente, y

El Secretario
P. S.A instancia de la parte actora, por

providencia del día de hoy, se ha
acordado, mediante a desconocerse el
actual domicilio del demandado don
Adrián Ruiz Arteaga, notificar a éste
la sentencia en parte inserta, por me-
dio de edictos que se fijen en el sitio
público del Juzgado e inserte en el
Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se anuncia al piíblico para
su conocimiento.

Fernando Merino
Antonio Falcón

Madrid, 22 de Enero de 1926.
El Secretario,

Francisco Ruano

132

En el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Palacio de esta
Corte y Secretaría de mi cargo, pen-
den, por repartimiento, autos de pro-
cedimiento sumario promovidos por
el Procurador D. Ruperto Aicua, en

(Núm. 241) (0.-41)

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación al D. Adrián Ruiz Arteaga,
expido la presente que firmo en Ma-
drid, a veintiséis ele Enero de mil no-
vecientos veintiséis. •

PROVIDENGSAS JUDICIALES
costas nombre de D. Abdón Sáinz Marques

y D. Adolfo Alcubilla Arranz, contra
D. Román Gómez Marín, para el cobro
de un crédito de trece mil doscientas
dieciséis pesetas, intereses vencidos,
costas y gastos, con hipoteca de va-
rias fincas, sitas en término de Mala-
gón y de Fernán Caballero, correspon-
dientes al Registro de la Propiedad
de Piedrabuena, y en dichos autos se
ha dictado la providencia cj^ae contie-
ne el siguiente particular:

Juzgados de primera instancia Y previa la correspondiente dili-
gencia de requerimiento al pago en la
persona de D. Ricardo Pueyo, como
encargado de los bienes del finado, se
ha procedido al embargo de los mis-
mos, sujetándose a la traba el solar
sito en la calle de O'Donnell, número
nueve, provisional, hoy veintinueve,
en el que está edificado un garaje y
un pabellón sin terminar, y las rentas
de dicho inmueble.

El Secretario,
Antonio Aguilar

(A.—138)CENTRO
Garcés de los Ríos (Pascual), cuyas

demás circustancias se ignoran, que
prestaba sus servicios como limpiabo-
tas en el «Bar Regio», sito en la Ca-
rrera de San Jerónimo, números 7 y 9,
domiciliado últimamente en la calle
del Calvario, número 8, procesado por
estafa, sumario 3 de 1926, comparece-
rá, en término de diez días, anteel
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del Sr. López
de Pando, para responder a los cargos
que le resultan en dicha causa.

HOSPITAL

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de la
Rasilla, Juez de primera instancia
del distrito del Hospital de esta
Corte.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo y Secreta-
ría del refrendante, se tramitan autos
promovidos por la Sociedad Mercan-
til Colectiva de Barcelona «Fresneda
y Loran», representada por el Procu-
rador D. Eduardo Morales, contra don
Manuel Sanz Blanco, sobre reclama-
ción de dos mil seiscientas veintiséis
pesetas treinta céntimos, en cuyos au-
tos, que se encuentran en la vía de
apremio, en providencia de esta, mis-
ma fecha se ha acordado la venta, en
piíblica subasta, por primera vez, y
término de ocho días, de varios bie-
nes muebles que constan reseñados en
los autos, y tasados pericialmente en
ia cantidad de quinientas cincuenta y
cinco pesetas.

En su virtud, cumpliendo lo man-
dado en el referido auto, yo, el Secre-
tario, requiero a los herederos de don
Bald omero Ricalde Pascua para que
paguen las responsabilidades recla-
madas y que antes se indican, y les
cito de remate con el fin de que, den-
tro de nueve días, se personen en los
autos si les conviene, por medio de
Procurador; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y
se seguirá él juicio en su rebeldía, sin
volver a citarles ni hacerles otras no-
tificaciones que las que determina
la Ley.

Juez, Sr. Falcón. —Juzgado de Pa-
lacio. - Madrid, treinta de Diciembre
de mil novecientos veinticinco
anterior escrito únase a sus autos y
publíquese por medio de edictos, e
insertando uno en el Boletín Oficial
de esta provincia, la notificación de
la existencia de este procedimiento a
los acreedores D. Millán Alonso Pom-
bo, Marqués de Alonso Pesquera; a
doña María Luisa, doña Mercedes y
doña Isabel Itarduy y Medina y a don
Delfino Colorado Torres, para que si
les conviene puedan intervenir en la
subasta o satisfacer antes del remate
el importe del crédito, intereses y
costas, asegurado con la hipoteca de
las fincas; quedando, en este caso,
subrogados en los derechos de los ac-
tores. —Lo proveyó y firma S. S., doy
fe.—Falcón. —Ante mí, Dr. Juan In-
fante .—Rubricad os .

Madrid, 25 de Enero de 1926.
El Secretario,

Rafael L. de Pando
Cid

(B.— 133)

CHAMBERÍ

En este Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Chamberí, Secreta-
ría vacante, se tramita juicio ejecuti-
vo promovido a nombre de D. Enrique
del Campo y Mandly, contra don
Adrián Ruiz Arteaga, sobre pago de
dos mil ochocientas cuarenta y cuatro
pesetas setenta y cinco céntimos de
principal, gastos de protesto, intere-
ses legales y costas, en cuyo juicio se

ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva copiados
a la letra, son del tenor literal si-

guiente:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintinueve de
Enero de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día diecisiete
del actual, a las once de la mañana, y
se, llevará a efecto bajo las condicio-
nes siguientes: V.°B.° Y para que sirva de notificación a

los acreedores que en dicho particular
de providencia se determinan y a los
efectos que expresa, pongo el presen-

Primera. Que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes de la tasación.

El Juez,
José Temes Nieto

(D.-8)
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establecidas en el artículo 14 del Re-
glamento de 2 de Julio de 1924, y las
proposiciones para optar a la misma
podrán presentarse desde que apa-
rezca este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, hasta el momen-
to de comí

m Madrid, a treinta de
novecientos veintiséis.

El Secretario,
Dr. Juan Infante

e SERVICIO DE CATASTRO ' Entrega de títulos de la Deuda per-
petua del 4 por 100 exterior, domici-
liada en España, de la emisión de
1924, procedentes de renovación ele la
de igual clase, emisión de 1891, hasta
la factura número 3.375.

DE LA

RIQUEZA. URBANA
DE la

PROVINCIA DE MADRID
0 B.°
mera instancia, ídem de títulos de la Deuda perpe-

tua al 4 por 100 emisión de 1919, has-
ta la factura número 23.975.

Los plii demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallan de manifie.- cre-
taría, todos los los días no feriados,
de diez a trece.

j Falcón En cumplimiento de los artículos
56, 57 y 58, de la Instrucción vigente
de 10 de Septiembre de 1917, modifi-
cada por Real decreto de 29 de Agosto
de 1920, la Dirección General de Pro-
piedades y Contribución Territorial
ha acordado la comprobación del Re-
gistro Fiscal de edificios y solares del
término municipal de Tielmes de esta
provincia, por corresponderle en el
orden reglamentario, quedando nom-
brada para la ejecución de los trabajos
la Comisión siguiente:

—140)
ídem de títulos de la Deuda arnor-

tizable al 5 por 100 emisión de 1920,
por los de las emisiones de 1900,
1902 y 1906, hasta la factura número
7.019.

DOMINGO DE LA
CALZADA

Para tomar parte en la subasta es
condición precisa la de depositar en el
acto o haber depositado anteriormen-
te en la Caja Municipal, el importe
del 5 por 100 del valor de la finca o
fincas a que so refiera la proposición,
cuya cantidad no será devuelta al que
resulte favorecido hasta que no se
haya satisfecho el importo total del
valor de la finca o fincas que le hayan
sido adjudicadas.

rucha y Ripa, Juez de
tancia de la Ciudad de
.ngo de la Calzada y su Madrid, 30 de Enero de 1926.

El Director general,
Carlos CaamañoQue por consecuencia

to intestado de D. Félix
natural de Bañares,

o. ocurrió en Madrid, el SECCIÓN DE A1USTES Y LIQUIDAC OH
DE LOS CUERPOS DiSUELTOS DEL

E ERCI70
Arquitecto- Jefe. —D

Alonso Martos.
Francisco

5 Diciembre de mil no-
ticinco, se ha promovi-
do declaración de here-

no, habiendo solicitado
os hermanos de doble
íado D. Juan, doña Eu-
Leandra Bravo Cañas;
se ha acordado llamar

Aparejador
zález.

D . Luis Talavera Gon- El importe de la subasta será satis-
fecho por el rematante o rematantes
en dos plazos iguales: el primero,
dentro de los diez días siguientes al
en que les sea notificada la adjudica-
ción definitiva, y el segundo, en el
acto del otorgamiento de la escritura.

A n u x C i o
Oficial Administrativo. —D. Fran-

cisco Hours Ortiz.
Debiendo enajenar 60.000 kilogra-

mos de papel inútil que resulta so-
brante en los Archivos de esta Sec-
ción, sitos en Aranjuez, por el presen-
te se convoca al concurso que se ha de
celebrar a las once horas del día 22 de
Febrero en los locales de esta oficina,
en Aranjuez, San Antonio, número 11,
segundo, en cuyo sitio y en los que
ocupa la Sección de Ajustes en Ma-
drid, Ministerio ele la Guerra, están a
disposición de los que les interese los
pliegos de condiciones que han de su-
jetarse a este concurso, todos los días
laborables, de once a trece, desde esta
fecha hasta el día antes en qtte se ve-

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio de este edicto, ad-
virtiéndo al propio tiempo a los inte-
resados la obligación en que se en-
cuentran de facilitar el mejor desem-
peño de aquel cometido, franqueando
la entrada de las fincas 3 los funciona-
rios técnicos, al objeto de que puedan
adquirir los datos necesarios para la
tasación, y que los trabajos darán co-
mienzo al día siguiente cíe personarse
la Comisión en la localidad.

presente a los que se
1 o mejor derecho a di- Anunciada esta subasta durante el

plazo de diez días y en la forma que
establece el artículo 20 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se formu-
ló contra la misma reclamación al-

para que comparezcan
;adoa reclamarla den-
dias

iO Domingo de la Cai-
te Enero de mil nove- guna

Los Molinos, 19 de Enero de 1926
El Alcalde,

Domingo Herrero
El Secretario.

Fernando Tournan

\u25a0de
Enero de 1926.

El Arquitecto-Jefe,
uis García Vi-rj]

—139 Modelo de proposición
rifique (que deberá extenderse en papel tim-

brado de la clase 8. a . con sello pro-
vincial de 0,10 pesetas, y llevar escri-
to en el sobre lo siguiente: «Proposi-
ción para optar a Ja subasta de enaje-
nación de la finca ... (nombre de la
que sea)».

(Núm 235)
El precio de este anuncio será por

cuenta del adjudicatario.
Aranjuez, 30 ele Enero de 1926.

ntaduría de Hacienda
DE LA

4.a Oíiiísé Hidrológico ForestalIA DE MADRID Modelo de proposición
Don..., con residencia en..., calle

de número..., con cédula perso-
nal de... clase, enterado del anunció
expuesto para la venta, en concurso
público, del papel inútil que tiene so-
brante los Archivos de la Sección de
Ajustes y Liquidación ele los Cuerpos
disueltos del Ejército, en Aranjuez, se
compromete a adquirir dicho papel al
precio ele... pesetas el kilogramo, su-
jetándose a las condiciones expuestas
en los pliegos fijados a^U^Ltc^^^^H. ..'.... y|

\u25a0ccidental, industrial, 50
dades, transportes y es-
-Trimestre de 1925-2G

Anuncio de subasta de lefias- Don ..., vecino de ..., enterado de
las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar la enaje-
nación de la finca .... (nombre de la
que sea), propiedad del Ayuntamien-
to, conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a tomar a su car-
go dicha adquisición, con. estricta su-
jeción a ellas, por el proció de ... pe-
setas (en letra).

El día 12 de Febrero de 1926, a las
doce de la mañana, tendrá lugar en la
Alcaldía ele Piñuécar, ele esta provin-
cia, la tercera subasta del aprovecha-

ería Contaduría de Ha-
provincia se ha dictado

-¡.Stfi

a.d con lo dispuesto en reos de leña, cortados por adminis-
tración, resultantes de la limpia, roza
y resalveo de la «Dehesa el Prade-
rón», de la propiedad del Estado, en-
clavada en el término municipal del
citado pueblo ele Piñuécar.

le la Instrucción de 26
eclaro incursos en

premio, y recargo
-bre el importe de sus 1926.

—51 1

(Fecha y firma del proponente)
(Núm. 221) (E—43)a, los contribuyentes su

tributación en Madrid,
i a las Zonas del Centro
lo resultan incluidos en

Él "tipo de tasación os el- de 2.500
pesetas, y el pliego de condiciones
porque ha de regirse el . aprovecha-
miento estará de manifiesto en la an-
tes mencionada Alcaldía.

RESINACíON
ayuntamientos Se admiten proposiciones hasta el

día 20 del actual para resinar 16.500
pinos de la finca «El Atizadero», pro-
piedad del excelentísimo señor Duque
de Tamames, sita en término ele Santa
Cruz de Pinares (Avila), a 12 kilóme-
tros ele la estación de La Cañada. Ver
pliegos de condiciones en la casa-
guardería de la finca, en la Adminis-
tración establecida en Grajos (Avila),
y en el Apoderamiento calle de Pérez
Galdós, 3, segundo (Madrid),

queda en esta oficina,

iento del artículo 51 de
ucción, publíquese esta
el Boletín Oficial de

Madrid, 27 ele Enero ele 1026
El Ingeniero Jefe

LOS MOLINOS
La Comisión Municipal Permanente

de esta Corporación ha acordado, con
aprobación del Ayuntamiento Pleno,
anunciar subasta pública para contra-
tar la enajenación de las fincas de este
Municipio, que a continuación se ex-
presan, para con su importe atender
a los gastos que puedan originarse en
la construcción de un nuevo Matadero
público.

entréguense a la acción (Firmado)
espectivos valores, pre-
sitos correspondientes.
ace público, en confor-
prevenido en dicho ar-
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DIRECCIÓN GENERAL

de Febrero de 1926.
Contador de Hacienda
dro Ruiz de Tejada

DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

Señalamientos depagos para la próxima
(A.— 141)

«emana Fincas y precio de tasación
unció oficial Esta Dirección general ha acordado

que en los días 1 a 6 de Febrero pró-
ximo se entreguen por la Caja de la
misma los valores consignados en se-
ñalamientos anteriores que no hayan
sido recogido*, y además los compren-
didos en las facturas siguientes:

\u25a0 1.a El pajar titulado de la Bodega,
bajo el tipo de 700 pesetas.

2.a La Casa Escuela vieja, bajo el
tipo de 1.528 peseras.

Doña Raímemela Morales traspasa
a D. Agustín Crespo la vaquería si-
tuada en la calle de Francisco Rizzi,
números 4 v 6.

TRASPASO

dor de la Hacienda de
cala de Henares parti-
resorería-Contaduría el
) de Auxiliar a favor de
.1 Mínguez, quien ejerce-
as en el período yoíunta-
jremio indistintamente,
ace público cumpliendo
tracción para el conoci-

* Autoridades adminis-
iciales.

_ 3.a El local Escuela vieja, bajo el
tipo de 1.420 pesetas.

Los acreedores podrán hacer sus re-
clamaciones durante ocho días, a con-
tar de la fecha de este anuncio, sien-
do nulas cuantas se presenten pasado
dicho plazo.

4.a Un solar titulado Corral de
Concejo, bajo el tipo de 500 pesetas.

5. a Un terreno titulado de La Te-
jera, bajo el tipo de 4.500 pesetas.

Pagos de créditos de Ultramar, re-
conocidos por los Ministerios de Gue-
rra. Marina y esta Dirección general,
a los presentadores en Madrid, y por
giro postal a los demás de facturas del
turno preferente, con arreglo al Real
decreto de 18 de Octubre de 1915, que
se consignan en la relación que se in-
serta en la Gaceta de Madrid.

La subasta se verificará el día 14 de
Febrero próximo, a las diez horas, en
la Casa Consistorial de esta Villa,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o del Teniente de Alcalde en quien al
efecto delegue, con las formalidades

ORIA Y GALÍNDKZ
JOYERÍA y platería

de Enero de 1926.
Tesorero-Contador
adro Ruiz de Tejada
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